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U N I T E D   N A T I O N S
N A T I O N S   U N I E S

CINU: ¿Qué te impulsó a participar en el concurso de ensayos?

Florencia: Creo que lo que me impulso fueron los temas que había que tratar en el ensayo, la pobreza y los Derechos Humanos despiertan un singular interés para mí. Cuando me enteré del trabajo, lo primero que pensé fue en que no podía dejar pasar esta oportunidad, era una excelente manera de intentar comunicarme con el mundo, tratando de expresar en palabras lo que opinaba sobre el tema. 

CINU: ¿Por qué crees que son importantes los Derechos Humanos? 

Florencia: Porque a mi parecer, los derechos humanos son pilares en la vida de todo hombre y su sociedad. Son máximas a las que se tienen que respetar, para que la vida y la convivencia de todos los seres humanos sea digna, y que de esta manera, logremos un crecimiento como sociedad, e individualmente.

CINU: ¿Por qué te parece que la pobreza es causa y consecuencia de serias violaciones a los Derechos Humanos?
Florencia: La pobreza limita al hombre, condiciona su forma de actuar, pensar y reaccionar. También determina las actitudes contra los de menor capacidad adquisitiva, en general, las principales víctimas de las violaciones a los derechos humanos.

 Por ejemplo, una persona de pocos recursos, sin estudios básicos, tiene muy pocas posibilidades de encontrar un trabajo en donde se la respete como persona integralmente, termina trabajando en un centro de confección de ropa clandestino, en donde no se le respeta sus derechos como trabajadora, o de salud, o de libre expresión. Se ve totalmente limitada, y no puede hacer nada al respecto, porque necesita ese trabajo (donde no le pagan lo que se debe) para poder subsistir.

CINU: Tu ensayo destaca particularmente la importancia del derecho a la educación, ¿de qué forma te parece que la educación impacta sobre el resto de los derechos?

Florencia: En primer lugar, “ilumina” sobre el conocimiento de los derechos humanos y sobre su adecuada comprensión, lo cual me parece muy importante, ya que desconociendo la existencia de estos derechos, nadie puede llegar a reclamarlos. Profundizando un poco ésta ultima frase, para reclamar estos derechos también hace falta una mínima educación, al igual que para elaborar, desarrollar y manifestar una opinión, para realizar un sufragio con plena conciencia (hago referencia a la capacidad de decisión autónoma), para ejercer todos los derechos del trabajador, para todo esto, y muchos otros puntos se necesita de la educación. 

Me gustaría aclarar, que cuando hago referencia a la educación, no me refiero exclusivamente a una educación “institucional”, sino también a la educación informal.

CINU: ¡Muchas Gracias Florencia. Felicitaciones por tu compromiso con los Derechos Humanos!
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